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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N"358.2026-GIV.MDCC

Ce¡ro Co o¡¿do. I I de junro de 2026VlST0i
El Informe N'563-2026iSGOV|-GSC'|\¡DCC del Sub Gerente de Operaciones y v¡gilancia tnternaj Informe N.240-2026-GSC-

H:=::.jj."tj:::1A,:"d:i.1,^i.1d.Í.9.r^9",1?1,^:gll91? r,,pr'lb,9ión á,rpran oeno,,i¿o.pran para ia Adqurs,crón d.ló Équ,po,co¡ Plan de Datos para la operalividad de la Plataroma de ceslión d¿ op",*.i.t ¿-.t.óriüájóli,iiiJi.:iiilru.rl¿i¡'.i"ñi:
$?!9t;^f"t:st,l*licir|nrorme N'36a 2026-MDCC/GppR der óerunt. Je púninór.¡on p,ezupuesto y Racion.arizacién;N'2892-2026-c[/'MDcc de ra cerencia Municipar Inrorme Lesar N.lis zózo-éÁi vóióiáió.;ü;ñ¡ffi;;,lfi]:

Que, el articulo 194 de la constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales sonÓrganos de gobierno local que gozan de autonomía polílica, económica v .lrLl.rráti,, a. aüsuntos de su comoetencia:

Que, el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de [4unicjpalidades anola que ta aulonomia que la constitución polilica
eslablece para las municipalidades radica en la facultad de ejerceiacros oe gobieino, adm¡n¡strativos y de adminjstrac¡ón, conal ordenamiento iufídico:

/ Que' sub numeral 3 1 del numeral 3 del artículo 85 de la Ley orgánica de lvunrc¡patidades, regla que es función exclusiva de Ias

ly:f3:]li:r:S.i]r:ll::::i9:li:1ll f9ll.b oe serenazso o villáncii,rni.-,pri'.r.noo ro.rea conven¡ente, de acuerdo a las normaseslablecidas por la municipalidad provincial respecnva.

..rr.,}f;lll[?fjo.o'.!:9,.J:fi.i.rfrt#!, "rvicio 
de serenazso precisa quees función derserv¡ciode serenazso municipar, visirar

:rñc óré^.r.r^¡i^ó ¡^ ¡^, ,^" .^ .^- . ---. 9i:s 0 comportamienlos irregulares o ilegales que evidencias la comisióñ o la realización deactos preparatorios de defilos, faltas Y conlravenciones qüe se produicariÉn ru rcdóii. u'gib*ia. Dichas ocurrencias serán informadasa la Policia Nacional de perúl

Que' con lnforme N"240'2026-Gsc-[.4Dcc de fecha 02 de jun¡o de 2026 suscnro por et Gerenle de seguridad ciudadana, L¡c.sandro Ramiro Ballón zevallos' se dirioe a la Gerenciaüuilrp;t ;;#ti.noo 
"iiluü.no.inuoo 

"plan para ta Adquis¡ción de 1o Equrposcelulares con Plan de Datos para la o;eralúidad ¿" lu a.er;ir; o; Ci;iionár üirrion., o" seguridad ciudadana, j con et objero quese exp¡da la resolución correspondiente que ro aprueoei

, 
Que' estando al referido plan de lrabajo' el.dsmo tiene como objetivo General: Adqurrrr 10 equ¡pos celulares nuevos con ptan dedalos' destinados al uso operativo de la Plalaforma de Gestión de operactir"ii" é"ir¡¿ro croadana, a lin de forlalecer la comunicacron,coordinación, lrazab¡lidad, regislro de evidencias y atencion oe inciiéniLi en ri-rr,ruriiiparioao oistilat de cerro cotorado;

nffitx' >t-,<__\<
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Que, en merito al numeral 41 del articulo primero del Decreto de Alcaldía N'004-2024-MDCC, que desconcentra y delega

atr¡buc¡ones al Gerente Municipal para la aprobación de planes de lrabaio conforme a la normatividad de la materia, corresponde derivar
los acluados a la autoridad mun¡cipal precitada, a efeclo que expida el aclo resolulivo respectiva;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en

los informes técnicos y legales existenles en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMER0. - APRoBAR el Plan de Trabaio denominado'Plan para la Adquisic¡ón de 10 Equipos Ceiulares con Plan de oatos
para la operalividad de la Plalaforma de Gestión de Operaciones de Seguridad C¡udadana'; por el importe ascendente a la suma de

SEGUND0, ENCARGAR a la Gerencia de Seguridad Ciudadana la supervisíón y control de la ejecución del Plan de frabajo,
vigilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARfICUL0 fERCER0, - DISPoNER al Sub Gerenle de Operaciones y Vigilancia Interna, la responsabilidad de la eiecución, debiendo
presentar los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del plan, asi como un infoÍme final mn los resultados obtenidos.

CUARTo. - NOTIFICAR la presente resolución a la Gerencia de Seguridad Ciudadana, y demás interesados para sus
y flnes perlinenles.

ARTICULo QU|NTo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologías de la Inlormación, la publicación de la presente Resolución en el Porlal

Institucional de la Página Web de la Municipal¡dad Distrital de Cerro Colorado.

REGiSIRESE COMUN1QUESE Y CÚMPLASE.

COrOg¡'
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